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Expte. N° 14.361/07
VISTO:

La resolución N° 1002/09 .:mediante la cual se autoriza la liquidación y pago de
Horas Extras, por exceso de la jornada habitual de trabajo, previsto en el Artículo 74 del
Nuevo Convenio Colectivo de Trabajo, aprobado por el Dcto. N° 366/06; teniendo en
cuenta que en dicha resolución s,e consignó erróneamente el mes corespondiente; atento
que corresponde modificar la misma, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Modificar el Artículo 1° de la Resolución N° 1002/09 por las razones
invocadas en el exordio, según se transcribe a continuación:

"ARTICULO 1°.-Avtorizar la liquidación y pago de Horas Extras, por
exceso de la jO((lad.ahgbitual de trabajo, previsto en el Art. 74 del Nuevo
Convenio tolécti~¡)J:cJe"Trabajo, aprobado por el Dcto. N° 366/09, al
Personal queselidJtalla él continuación, durante los meses de octubre y
noviembre del corriente año, hasta un máximo de dos (2) horas de trabajo
~~ .

DEPARTAMENTO PRESUPUESTO Y RENO. DE CTAS.
Sra. Fabiana Jorqelina CHAILE . DNI N° 16.899.084 Cat. 03
Cr. Rolando José SANCHEZ DNI N° 8.183.962 Cat. 02
DEPART AMENTO ..OE,COMPRAS
Sra. Nora Ester Mff.FF~INEZ: . DNI N° 10.166.897 Cat. 03

ARTICULO 2°._ Imputar el gasto que demande la presente resolución a la Res. CS N°
503/06 correspondiente a las 60:!(sesenta) horas mensuales.

ARTICUlO 3°._ Hágase saber y comuníquese al Departamento Liquidaciones de
Haberes, División Personal y siga a Dirección General de Personal para su toma de

O., ~azón y demás efectos.
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